
 
 

 

REF.: Establece montos a pagar para el 
financiamiento del Estudio de Valorización de las 
Instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal 
y de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios 
Sometidos a Regulación de Precios, por parte de las 

empresas coordinadas que operan instalaciones de 
los sistemas de transmisión zonal. 

 

 

SANTIAGO, 13 de diciembre de 2024 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 666 

 

VISTOS: 

 

 

a) Las facultades establecidas en la letra h) del artículo 9° del D.L. N° 
2.224, de 1978, y sus modificaciones, que crea el Ministerio de 
Energía y la Comisión Nacional de Energía, en adelante, la 

“Comisión”; 
 

b) Lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2006, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1, del Ministerio de Minería, de 1982, Ley General 
de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica y sus 

modificaciones, en adelante en indistintamente la “Ley” o la “Ley 
General de Servicios Eléctricos”; 

 
c) Lo señalado en el Decreto Supremo N° 10, de 1 de febrero de 2019, 

del Ministerio de Energía, que Aprueba Reglamento de Calificación, 
Valorización, Tarificación y Remuneración de las Instalaciones de 
Transmisión, en adelante “Reglamento”; 

 
d) Los establecido en la Resolución Exenta N° 460, de 30 de agosto de 

2024, de la Comisión, que Aprueba Informe Técnico Definitivo de 
Calificación de Instalaciones de los Sistemas de Transmisión para el 
periodo 2024-2027, en adelante “Resolución Exenta N°460/2024”; 

 
e) Lo señalado en la Resolución Exenta N° 463, de 30 de agosto 2024, 

de la Comisión, que Aprueba las Bases Técnicas y Administrativas 

Definitivas para la realización de los Estudios de Valorización de las 
Instalaciones de los Sistemas de Transmisión para el periodo 2024-
2027, en adelante “Resolución Exenta N° 463/2024”;  

 
f) Lo señalado en la Resolución Exenta N° 547, de 10 de octubre 2024, 

de la Comisión, que Establece proporción en que las empresas del 
Sistema de Transmisión Nacional y de los Sistemas de Transmisión 

Zonal deben concurrir al financiamiento de los Estudios de 



 
 

 

Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de Transmisión, en 
adelante “Resolución Exenta N° 547/2024”;  

 
g) Lo señalado en la Resolución Exenta N° 619, de 21 de noviembre de 

2024 que Aprueba Acta de Evaluación de la Oferta Administrativa, 
Técnica y Económica para la Licitación del “Estudio de valorización 

de las instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal y de los 
Sistemas de Transmisión Dedicada utilizadas por usuarios sometidos 
a regulación de precios”, emitida por el Comité de Adjudicación y 
Supervisión de los Estudios de Valorización de las Instalaciones de 
los Sistemas de Transmisión, y deja constancia de lo que indica 
respecto de la licitación del “Estudio de valorización de las 
instalaciones del Sistema de Transmisión Nacional”, en adelante, 

“Resolución Exenta N° 619/2024”;  
 

h) Lo informado por el por el Coordinador Eléctrico Nacional, en 
adelante “Coordinador”, mediante el correo electrónico de 29 de 
noviembre de 2024; 

 

i) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 657, del 10 de diciembre 
de 2024, de la Comisión, que Modifica la Resolución Exenta N° 547, 
de 10 de octubre de 2024, de la Comisión Nacional de Energía, que 
establece proporción en que las empresas del Sistema de 
Transmisión Nacional y de los Sistemas de Transmisión Zonal deben 
concurrir al financiamiento de los Estudios de Valorización de las 
Instalaciones de los Sistemas de Transmisión”, en adelante, 

“Resolución Exenta N° 657/2024”; 
 

j) Lo dispuesto en el Decreto Exento N° 166, de 23 de julio de 2024, 

del Ministerio de Energía, que establece orden de subrogancia del 
cargo de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía; y 
 

k) Lo señalado en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General 

de la República. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105° y 
siguientes de la Ley, esta Comisión dio inicio al proceso cuadrienal 
de valorización de los sistemas de transmisión para el período 2024-
2027, emitiendo las correspondientes Bases Técnicas y 
Administrativas Definitivas para la realización de los Estudios de 
Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de Transmisión, las 

que fueron aprobadas mediante Resolución Exenta N° 463/2024; 

 
2) Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109° de la Ley, las 

empresas de transmisión nacional, zonal y de los sistemas para polo 
de desarrollo deberán concurrir al pago del o los estudios de 
valorización de instalaciones, conforme a lo dispuesto en el 
reglamento. Además, se indica que el valor resultante del proceso 
de adjudicación del estudio o los estudios será incorporado en el 



 
 

 

proceso de valorización respectivo como parte del C.O.M.A. (costos 
anuales de operación, mantenimiento y administración).  
 

3) Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 110° del 
Reglamento, las empresas de los Sistemas de Transmisión Nacional, 
Zonales y para Polos de Desarrollo, deberán concurrir al pago del o 

los Estudios de Valorización de instalaciones, en la proporción que 
le corresponda a cada una en función de la suma de los V.A.T.T. de 
las instalaciones a ser valorizadas en cada estudio, actualizados al 
tercer mes anterior a la publicación de las bases preliminares de los 
estudios. Agrega dicho artículo que las instalaciones que no tengan 
un V.A.T.T. fijado no se considerarán para efectos del pago del o los 
Estudios de Valorización. 

 
4) Que, por su parte, el inciso segundo del artículo 110° del 

Reglamento, indica que las proporciones serán determinadas e 
informadas a la Comisión por el Coordinador, dentro de un plazo de 
quince días, contado a partir de la resolución de calificación vigente 
a la fecha de comunicación de las bases definitivas de los estudios. 

Dentro de los quince días siguientes, la Comisión deberá establecer 
las proporciones mediante el acto administrativo correspondiente, el 
que deberá comunicarse a las empresas y publicarse en el sitio web 
de la Comisión, dentro del plazo de cinco días contado desde su 
emisión. 

 
5) Que, la resolución de calificación vigente referida en el inciso 

segundo del artículo 110° del Reglamento, corresponde a la 
Resolución Exenta N° 460/2024, emitida el 30 de agosto de 2024; 

 

6) Que, en vista de lo anterior, la Comisión, mediante Resolución 
Exenta N° 547/2024, estableció la proporción en que las empresas 
del Sistema de Transmisión Nacional y de los Sistemas de 
Transmisión Zonal deben concurrir al financiamiento del o los 

Estudios de Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión, modificada mediante la Resolución N° 657/2024; 

 
7) Que, se hace presente que, la referida Resolución Exenta N° 

547/2024 fue modificada mediante la Resolución N° 657/2024, toda 
vez que el Coordinador informó a esta Comisión, mediante correo 

electrónico de 29 de noviembre de 2024, una actualización de la 
información respecto a las proporciones de pago, luego de haber 
realizado un nuevo análisis de estas;  

 
8) Que, a la fecha no existen Sistemas de Transmisión para Polos de 

Desarrollo, razón por la cual la presente resolución se refiere 

únicamente a las proporciones que corresponden a las empresas del 

Sistema de Transmisión Nacional y de los Sistemas de Transmisión 
Zonal; 

 
9) Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 111° del 

Reglamento, corresponde que la Comisión proceda a fijar el monto 
definitivo a pagar por las empresas según los porcentajes 
establecidos en la Resolución Exenta N° 657/2024, en relación con 



 
 

 

el valor resultante del proceso de adjudicación del Estudio de 
valorización de las instalaciones de los Sistemas de Transmisión 
Zonal y de los Sistemas de Transmisión Dedicada utilizadas por 
usuarios sometidos a regulación de precios; 
 

10) Que, según consta en el acta aprobada mediante Resolución Exenta 

N°619/2024, la realización del Estudio de valorización de las 
instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal y de los 
Sistemas de Transmisión Dedicada utilizadas por usuarios sometidos 
a regulación de precios fue adjudicada a SIGLA S.A., por un valor de 
$595.000.000 (quinientos noventa y cinco millones de pesos 
chilenos); y 

 

11) Que, en conformidad a lo señalado en los considerandos 
precedentes, corresponde que esta Comisión dicte el presente acto 
administrativo, con el monto exacto a pagar para el financiamiento 
del Estudio de valorización de las instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Zonal y de los Sistemas de Transmisión Dedicada 
utilizadas por usuarios sometidos a regulación de precios, por parte 

de las empresas que operan instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Zonal; 

 

RESUELVO: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcanse los siguientes montos a pagar para el financiamiento del 

Estudio de Valorización de las instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal y de los Sistemas 

de Transmisión Dedicada utilizadas por usuarios sometidos a regulación de precios, por parte de 

las empresas que se indican en la tabla siguiente: 

 

N° Nombre Empresa Razón Social Estudio Transmisión Zonal 

1 AES Andes AES Andes S.A. $                            972.921 

2 ALFA_TRANSMISORA Alfa Transmisora de Energía S.A. $                         3.861.617 

3 ALTO_NORTE Complejo Metalúrgico Altonorte S.A. $                            674.571 

4 ANGLO_AMERICAN Anglo American Sur S.A. $                                  926 

5 CAP_CMP Compañía Minera del Pacífico S.A. $                                3.335 

6 Capullo Empresa Eléctrica Capullo S.A. $                                  235 

7 CEC 
Cooperativa de Abastecimiento de 

Energía Eléctrica Curicó LTDA. 
$                            143.712 

8 CGE_TRANSMISION CGE Transmisión S.A. $                     213.809.542 

9 CH_CONVENTO_VIEJO 
Sociedad Concesionaria Embalse 
Convento Viejo S.A. 

$                            188.888 

10 CHACAYES Pacific Hydro Chacayes S.A. $                                  188 



 
 

 

N° Nombre Empresa Razón Social Estudio Transmisión Zonal 

11 CHILQUINTA_TRANSMISION Chilquinta Transmisión S.A. $                       48.071.755 

12 Codelco 
Codelco (Corporación Nacional del 
Cobre) 

$                                  648 

13 CODINER 
Compañía Distribuidora de Energía 
Eléctrica CODINER S.A. 

$                              92.424 

14 Colbún Colbún S.A. $                             154.431 

15 COPELEC 
Cooperativa de Consumo de Energía 
Eléctrica Chillán Ltda. 

$                          2.919.981 

16 CTNG 
Compañía Transmisora del Norte 
Grande S.A. 

$                        14.833.102 

17 EFE 
Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado 

$                                   373 

18 EGP_CHILE Enel Green Power Chile S.A. $                              82.789 

19 ENEL_GENERACION Enel Generación Chile S.A. $                              91.489 

20 ENGIE Engie Energía Chile S.A. $                        17.426.313 

21 ENTEL 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S.A. 

$                                   171 

22 FPC Forestal y Papelera Concepción S.A. $                                   565 

23 GUACOLDA Guacolda Energía SpA $                             133.423 

24 LITORAL_TRANSMISION Litoral Transmisión S.A. $                          1.205.315 

25 LUZPARRAL_TRANSMISION Luzparral Transmisión S.A. $                          1.314.089 

26 NEOMAS Neomas SpA $                             141.230 

27 PALMUCHO Palmucho S.A. $                          1.595.418 

28 PUNTILLA Eléctrica Puntilla S.A. $                              88.192 

29 SANTAMARTA Consorcio Santa Marta S.A. $                                   146 

30 SANTIAGO_SOLAR Santiago Solar S.A. $                                2.251 

31 SCM 
Asoc. de Canal. Sociedad del Canal de 
Maipo 

$                             213.799 

32 SPS_LA_HUAYCA SPS La Huayca S.A. $                                   235 

33 STM 
Sociedad Transmisora Metropolitana 
S.A. 

$                      118.644.799 

34 STN Sistema de Transmisión del Norte S.A. $                                   210 

35 STS Sistema de Transmisión del Sur S.A. $                        70.199.251 

36 TEC Transmisora Eléctrica Cordillera SpA $                          1.713.062 



 
 

 

N° Nombre Empresa Razón Social Estudio Transmisión Zonal 

37 Tecnet Tecnet S.A. $                                   235 

38 Transelec Transelec S.A. $                        85.522.996 

39 Transemel 
Empresa de Transmisión Eléctrica 
Transemel S.A. 

$                        10.895.370 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En conformidad a lo establecido en el artículo 112° del Reglamento, las 

empresas coordinadas indicadas en la tabla contenida en el artículo primero de la presente 

resolución exenta deberán depositar en la cuenta corriente bancaria “COMISIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA”, N°9007539, Rut: 61.707.000-6, del Banco Estado, la suma a que asciende su 

obligación particular de contribución determinada en el artículo precedente, dentro del plazo de 

diez días hábiles desde la fecha de publicación de la presente resolución exenta, con documentos 

de pago al día a nombre de la Comisión Nacional de Energía. Asimismo, las empresas deberán 

enviar el correspondiente recibo o comprobante de pago a la Comisión a oficinadepartes@cne.cl 

dentro del plazo señalado. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución exenta a las empresas indicadas en 

el artículo primero de la presente resolución y a SIGLA S.A. mediante correo electrónico, y 

publíquese en el Diario Oficial dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha de la dictación 

del presente acto administrativo.  

 

ARTÍCULO CUARTO Publíquese la presente resolución exenta en el sitio web de la Comisión 

Nacional de Energía, dentro de los cincos días contados desde su emisión.  

 

 

Anótese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO EJECUTIVO (S) 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 
 

DZO/LZG/PMP/SQI 
 
Distribución: 
1. Destinatarios.  
2. Coordinador Eléctrico Nacional. 
3. Gabinete Secretaría Ejecutiva CNE. 
4. Departamento Jurídico CNE. 
5. Departamento Eléctrico CNE. 
6. Oficina de Partes CNE.  
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